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Valledupar, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE LEIDY PAOLA CAMACHO PINTO. 

DEMANDADO  EDWIN HERNÁN SUÁREZ PARRA. 

RADICADO  68276-40-03-001-2018-00303-00. 

 

Instalada la audiencia programada, teniendo en cuenta la solicitud de las 

partes, donde solicitan la diligencia con el fin de tratar de conciliar 

extrajudicialmente el monto de la obligación adeudada, por lo tanto, se accedió 

a ello. En consecuencia, en auto posterior se señalará fecha y hora para su 

realización, teniendo en cuenta la agenda del despacho, advirtiendo a las 

partes que no será objeto de otro aplazamiento, su presencia es obligatoria y 

la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y 

procesales de Ley. 

 

Por secretaría, requiérase a los juzgados Primero Civil Municipal de 

Floridablanca (Santander) y Quinto de Familia de Bucaramanga, hacer 

efectivo las ordenes de conversión de los depósitos judiciales que se 

ordenaron con anterioridad. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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